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OLUCI E ALCALDIA N" 320.:2qLE:MDI

Independencía, 2 6 JUt.2018

VISTO, el Informe N" 103-2018-MDI-GDE/G: Conformación deI Comité
Evaluador PROCOMPITE, remitido por el Gerente de Desarrollo Económico, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Proveído emitido por e1 Gerente Municipal, de fecha
17JUL.zol8, se deriva a la Gerencia de Asesoría JurÍdica e1 Informe N' 103-

018-MDI-GDE/G, de fecha l6JUL.2O18, emitido por e1 Gerente de Desarrollo
conómico, en la cual solicita se emita 1a Resolución de Alcaldia quc Apruebe

.la Conformación del Comité Evaluador para e1 concurso de1 PROCOMPITD

2o).7 - 2018, al amparo del Numeral 5.2.3 de 1a Guía Operativa para la Gestión
e Implementación de PROCOMPITE en los Gobiernos Regionales y Gobiernos
Locales, Ministerio de 1a Producción, Ley N" 29337 y su Reglamento, que
establece las disposiciones para apoyar 1a Competitividad Productiva
aprobado por Decreto Supremo N" 103-20'l 2-EF;

Que, el Artículo 194" de 1a Constitución Política de1 Estado seña1a que 1as

Municipatidades Provinciales y Distritales son Órganos de Gobierno Local y
gozett de autonomia po1ítica, económica y administrativa en los asuntos de
su competencia. La autonomia que la Constitución 1es reconoce radica en 1a

facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración,
con sujeción a.l ordenamiento jurídico vigente;

Que, el Artículo 6" de la Ley N' 27972 - ky Orgánica de Municipalidades'
establece que el Alcalde es e1 representante 1egal de la Municipalidacl y st-t

máxima autoridad administrativa; asimismo, las Resoluciones de Alcaldí¿r
aprueban y resuelven 1os asuntos de carácter administrativo, de conformidad
con 1o dispuesto en el Artículo 43" de 1a referida Ley;

Que, el Artícu1o 1' de Ia Ley N'29337 - Ley que Establece Disposiciones para
Apoyar la Competitividad Producúva, seña1a que: "Declarese estrategia
prioitaia del Estcld.o la ejecución de iniciatiuas de apoyo a la competitiuidad
productiua que tienen el objeto de mejorar la competitividad de. cadenas productiuas,
mediante el desarrollo, adaptadón, mejora o transkrencia de tecnología. Puede
considerar transferencia de equipos, maquinaría, ilfraestructura, ürsunros y
tnateriales en benefi.cio de agetúes económicos orga nizados exclusiuatnetúe ?n zones
dottde la inuersión priuada sea ínsufícíente para lograr el desarrollo coütp?litiuo lJ
sostenible de la cadena productiua";

Que, de acue¡do aL Decreto Supremo N' 103-2012-EIr - Reglamento de la Ley
N" 29337 - Ley que Establece Disposiciones para Apoyar la Competitividad
Productiva, en su Numeral 9.4 del Artículo 9", la PROCOMPITE autorizada que
se implementará mediante concurso, para 1o cual e1 Gobie¡no Regional o
Gobierno Local respectivo, dispondrá la conformación de un Comité
Evaluador de 1as Propuestas Productivas que participarán de la
Convocatoria, el cual está integrado:
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El Jefe del Área de Desarrollo Económico o quien haga sus veces, quien 1o preside.
El Jefe del Área de Desarrollo Social o quien haga sus veces, quien actuará como
Secretario Técnico.
Un Representante de los Productores Organizados de la zona.
Para las PROCOMPITE de la Categoria B, se incluirá a un profesional con
experiencia en proyectos de inversión. En el presente caso, el Presidente del
Comité Evaluador tendrá voto dirimente.

uer en ese sentido, mediante Informe N' 103-2018-MDI -GDE/ G, de fecha
ico requiere 1a Conformación del
COMPITtr 2017 - 2018, mediante
.2.3 de la Guía Operativa para la
en los Gobiernos Regionales Y

7JUL.2o18, e1 Oerente de Desarrollo Económ
5 omité Evaluador para e1 Concurso del PRo

acto resolutivo, ello a-1 amparo del Numeral 5
Gestión e Implementación de PRocoMPITE
Gobiernos Loca-1es - PRoCOMPITE - Ministerio de ia Producción, Ley N" 29337
y su Reglamento que establece disposiciones para apoyar la competitividad
productiva, aprobado por Decreto Supremo N' 103-2012-EF, dicho Comité
quedará conformado de la siguiente manera:

/ Econ. Carlos AnÍbal Sal y Rosas Rosazza PRESIDENTE
GERENTE DD DESARROLLO ECONÓMICO

/ Prof. Raúl Amadeo Cochachin Gonzáles SECRETARIO TECNICO
SUB OERENTE DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUDES

/ Sra. Nilda Yolanda Melgarejo de Salinas MIEMBRO
REPRESENTANTE DE LA ASOCTACIÓN DE TEJIDOS SUIZA PERUANA

Que, asimismo, cabe señalar que las funciones de 1os Comités Evaluadores
se encuentran estipuladas en el Numeral 9.5 del Articulo 9" de1 Decreto
Supremo N' 103-2012-EF, correspondiéndoles revisar, evaluar y seleccionar
1as propuestas productivas, y fomentar al Gobierno Regional y Gobierno
Loca-1, la relación de Propuestas Productivas relacionadas a su aprobación;
asimismo, en el Nume¡al 9.7 de1 mismo cuerpo normativo, prescribe que: ?¿
Gobierno Local medíante Resolución de Presidencia o Alcaldía, según conesponda,
aprobara la Relar:'ón d.e Propuestas Productiuas que recíbirán cof.nanciamiento de

icuerdo a los recursos disponibles de ta PR1COMPITE conuocada, para lo anal deberá
obseruar la relación por el Comité Eualuador';

Que, de igual modo, eI Numeral 5.1 del Artículo 5'del Decreto Supremo N"

103-2012-EF, que Aprueba el Reglamento de la Ley N" 29337, establece que:

" Preuiamente a la autorización de las PROCOMPITE, mediante Acuerdo deL Consejo

Regional o Gobierno Local, seg:,in sea el caso, determina el importe que será destinado
al cofinanciamiento de las propuestas productiuas que a su amparo, se presentetl'
Dicho importe no podla exceder del 10o/o de los recursos presupuestados para los
gastos áesfinados a progectos, con excepción de los recursos prouenientes de

donaciones a transkrencias", además, en su Numeral 5.2 del mismo cuerpo
nornaüvo, señala que: 'De los reanrsos antes seño;lo;dos' podra utilizarse hasta el

100.to del monto total asignado a cada PRocoMPITE para la asistencía técnica en Ia
elaboracíón d.e las propuestas productiuas, la implementaciÓn de la PROCOMPITE'

incluyendo las acciones uinculadas a la conuocatorta a la selecciÓn a seguúniento de

las propue st a s p ro ductiu as" ;
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Que, dentro de ese contexto, se tiene que a efectos de continuar con la
Implementación de la PRoCoMPITE, el cual es una estrategia de fomento de

iniiiativas de negocios que realizan los Gobiernos Regionales y Gobiernos
Locales en e1 marco de la Ley N" 29337 - tey que Establece Disposiciones para
Apoyar la Competitividad Productiva, y conforme al Proveído emitido por el

rénte Municipal, de fecha 17JUL.2018, resulta procedente Aprobar 1a

nformación del Comité Evaluador para e1 Concurso de1 PROCOMPITE 2017

2O I 8, debiendo emitirse e1 acto resolutivo correspondiente;

Que, mediante Informe Legal N" 527-2o18-MDl IGAJi KMMM, de fecha 19JUL'

2018, la Gerente de Asesoría Jurídica, se ha pronunciado favorablemente
para ia Conformación mediante ¡esolución, del Comité Evaluador de1

pnOCON¿plfe 20ú - 2018, en la Municipalidad Distrital de Independencia;

Estando a Io expuesto y a las consideraciones expuestas, en uso de 1as

facultades conferidas por e1 Artícuio 20' Inciso 6) de la Ley 27972' con 1as

visas d.e los Titularei de Secretaría Genera-1, de Asesoría Jurídica, de

Planeamiento y Presupuesto, de Desarrollo Económico, y de Ia Gerencia
Municipal;
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SE RESUELVE:

Articulo 1'.- coNFoRMAR el Comité Evaluador para el Concurso del

PROCOMPITE 2017 - 2018, el mismo que queda conformado de la siguiente

manera:

/ Econ. Carlos AnÍbal Sal y Rosas Rosazza PRESIDENTE

GERENTI' DE DESARROLLO ECONÓMICO

/ Prof. Raúl Amadeo Cochachin Gonzáles SECRETARIO TÉCNICO

SUB CERDNTI.] DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUDES

/ Sra. Nilda Yolanda Melgarejo de Salinas MIEMBRO
REPR¡SENTANTE DE I.A ASOCIACIÓN DE TEJIDOS SUIZA PERUANA

Articulo 2..- DISPONER al Comité Evaluador de las Propuestas Productivas

para 1a Competitividad Productiva - PROCoMPITE 2ol7 - 2078 de la
i,{unicipalidad Distrital de Independencia, inicie sus actividades conforme a

Ley, a partir de su notificación.

Artículo 3..- ENCARGAR a 1a Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo
Económico, y demás instancias administrativas correspondientes tomen 1as

medidas neóesarias para hacer efectivo el cumplimiento de la presente

disposición.

Regístrese, Comuniquese g Cúmplo-.e

DI INDP$IDfNCI¡

n8 Eloy Félix orA
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